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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa Nacional de Becas para desarrollar la modalidad de 
Becas Salario, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Morelos. 

 
CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL C. JAVIER 
TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR LA C. ROSALINDA MORALES GARZA, 
DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN INDÍGENA, Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, EL C. MATÍAS QUIROZ MEDINA, POR LA SECRETARIA DE HACIENDA, LA C. ADRIANA FLORES GARZA, 
POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, LA C. BEATRIZ RAMÍREZ VELÁZQUEZ, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE MORELOS, EL C. CELERINO FERNANDO PACHECO 
GODÍNEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, considera dentro de su Meta Nacional número 3, “Un México 

con Educación de Calidad”, en su objetivo 3.2 “Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo” y 
en la Estrategia 3.2.1. “Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores 
de la población”; establece en sus líneas de acción que buscará “Fomentar la ampliación de la cobertura del 
programa de becas de educación media superior y superior; y establecer alianzas con instituciones de 
educación superior y organizaciones sociales, con el fin de disminuir el analfabetismo y el rezago educativo”; 
en su Estrategia 3.2.2. “Ampliar los apoyos a los niños y jóvenes en situación de desventaja o vulnerabilidad”, 
la línea de acción “Propiciar la creación de un sistema nacional de becas para ordenar y hacer viables los 
esfuerzos dirigidos a universalizar los apoyos entre los jóvenes provenientes de familias de bajos recursos”. 

El Programa Sectorial de Educación 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
diciembre del 2013, establece dentro del Objetivo 2. “Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación media 
superior, superior y formación para el trabajo, a fin de que contribuyan al desarrollo de México”, y en su 
Objetivo 3. “Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población 
para la construcción de una sociedad más justa.” 

La Ley General de Educación establece que el Estado promoverá y atenderá, directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, cualquier otro medio, todos los tipos o 
modalidades educativos, incluida la educación superior, por lo que las autoridades educativas en el ámbito de 
sus respectivas competencias desarrollarán programas para obtener becas y demás apoyos económicos a los 
educandos. 

Con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 
16/12/15 por el que emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo  
“Las Reglas”. 

DECLARACIONES 
I.- De “LA SEP”: 
I.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada  
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las 
entidades federativas y de los municipios. 

I.2.- Que el C. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y, el “Acuerdo número 399 por 
el que se delegan facultades a los Subsecretarios y Titulares de la Unidad de la Secretaría de Educación 
Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio, en su 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2016, con cargo a la clave presupuestaria: 11 313 2016 2 5 01 
00 016 S243 43901 1 1 17 00000000000. 

I.4.- Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la calle de República de 
Argentina No.18, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL ESTADO”: 
II.1.- Que el Estado de Morelos es una entidad libre y soberana, que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad a lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 
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II.2.- Que el C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en término de 
lo señalado en los artículos 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9 y 18 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. 

II.3.- Que el C. Matías Quiroz Medina, Secretario de Gobierno, participa en la suscripción del presente 
convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 11, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 21, fracciones XII y XIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos; 10 y 11, fracciones XXIV y XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobierno. 

II.4.- Que la C. Adriana Flores Garza, Secretaria de Hacienda, participa en la suscripción del presente 
convenio, en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  de Morelos; 11, 
fracción III, 13, fracción VI, 14 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; así 
como 9 y 10, fracción X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5.- Que la C. Beatriz Ramírez Velázquez, Secretaria de Educación, participa en la suscripción del 
presente convenio en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; en relación con los artículos 2, 11, fracción X, 13, fracción VI, 14 y 29 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos; así como 7 y 8, fracción V del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Educación. 

DEL INSTITUTO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE MORELOS: 

II.6.- Que es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo Estatal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 del Decreto No. 225 que crea  
el Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial  
”Tierra y Libertad” el 10 de junio de 1992 y, 1 de su Estatuto Orgánico. 

II.7. Que tiene como objetivo dirigir, administrar, operar y supervisar los establecimientos y servicios de 
educación preescolar, primaria, secundaria y para la formación de maestros, incluyendo la educación normal, 
la educación indígena y los de educación especial, así como los recursos humanos, financieros y materiales 
que la Secretaría de Educación Pública transfiera al Gobierno del Estado de Morelos. 

Y tendrá como atribuciones, entre otras: Dirigir, administrar y operar planteles educativos; coordinarse con 
la Secretaría de Educación del Estado en la reorganización del sistema educativo estatal; supervisar y 
verificar el adecuado funcionamiento del Sistema Educativo Estatal; dirigir y coordinar la supervisión de 
actividades de educación básica, en sus diferentes tipos, niveles y modalidades; celebrará toda clase  
de convenios, acuerdos y contratos con otras instituciones y organismos afines, nacionales o extranjeros, con 
el objeto de apoyar el cumplimiento de sus objetivos institucionales, con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes; apoyar a la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo Estatal en el cumplimiento de los asuntos 
encomendados. 

II.8. Que el C. Celerino Fernando Pacheco Godínez, en su carácter de Director General del Instituto de la 
Educación Básica del Estado de Morelos, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 2, 3 fracción II, 7, 46, 47, 50, 55, 56, 61, 62 y 66 fracciones I y XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 2, 10 fracciones I y XI del Decreto de creación del Instituto 
de la Educación Básica del Estado de Morelos; 10 fracción II, 20, 21 primer párrafo, 22 fracciones VIII, IX y X 
del Estatuto Orgánico del Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos. 

II.9.- Que para los efectos legales de este instrumento jurídico señala como su domicilio el ubicado en 
Casa Morelos, Plaza de Armas “General Emiliano Zapata Salazar”, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, 
Morelos. 

Visto lo anterior, las partes acuerdan celebrar el presente convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” y 
“EL ESTADO”, en el marco del Programa Nacional de Becas desarrollarán la modalidad de Becas Salario, en 
lo sucesivo “El Programa”, que tiene por objeto otorgar en el ejercicio fiscal 2016, apoyos económicos a 
alumnos que cursen estudios de tercer año de secundaria en Instituciones de educación pública del Estado de 
Morelos, con el propósito de fomentar su permanencia y evitar la deserción por falta de recursos económicos. 

SEGUNDA.- “LA SEP”, dentro de sus posibilidades presupuestarias, asignará para la implementación de 
“El Programa”, la cantidad de $66’000,000.00 (Sesenta seis millones de pesos 00/100 M.N.). 
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TERCERA.- “LA SEP”, se obliga a: 
A) Transferir a “EL ESTADO” dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la firma de este 

convenio, la cantidad establecida en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento, para que la destine 
exclusivamente a proporcionar los apoyos económicos que se entregarán a los beneficiarios de  
“El Programa”, referidos en la cláusula primera, y 

B) Asesorar a “EL ESTADO” respecto de cualquier duda relacionada con la implementación  
de “El Programa”. 

CUARTA.- Por su parte, “EL ESTADO”, para el cumplimiento del presente convenio, se obliga a: 
A) Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta específica para la 

debida administración y ejercicio de los recursos que reciba de “LA SEP”, y los productos que generen, 
estableciendo subcuentas para diferenciar los recursos públicos federales de otros; 

B) Destinar los recursos que le aporte “LA SEP” únicamente al desarrollo de “El Programa”; 
C) Entregar a “LA SEP” el recibo institucional que compruebe la recepción de los recursos financieros 

referidos en la cláusula anterior, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles posteriores a su recepción; 
D) Diseñar e implementar los mecanismos de operación de “El Programa” a través de los instrumentos que 

aseguren que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 
transparencia y; observar en lo aplicable, “Las Reglas” y su Anexo 8, la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 

E) Informar trimestralmente a “LA SEP”, y en cualquier tiempo cuando se lo requiera, sobre el ejercicio y 
aplicación de los recursos que reciba de la misma, así como sobre la realización de las actividades que lleve a 
cabo en cumplimiento al presente convenio; 

F) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros y productos generados que no 
hayan sido utilizados en cumplimiento al objetivo de este convenio, informando a “LA SEP”, dentro de los 15 
(quince) días naturales posteriores a la devolución; 

G) Proporcionar la información relativa a la aplicación del subsidio materia de este convenio, que para 
efectos de control, vigilancia y fiscalización de los recursos otorgados le requieran “LA SEP” y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como cualquier otra autoridad competente en materia de fiscalización del 
ejercicio de recursos presupuestarios federales; 

H) Facilitar la fiscalización que respecto del ejercicio de los recursos federales otorgados para la 
realización de “El Programa” lleve a cabo la Auditoría Superior de la Federación, en términos de lo establecido 
en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como rendir cuentas sobre su 
ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables; 

I) Incluir en todos los medios a través de los cuales se difunda o se dé a conocer “El Programa”, así como 
en todas las publicaciones y eventos o actos de entrega de becas que se realicen con motivo del mismo, los 
logotipos de “LA SEP”, y 

J) Cumplir, en lo concerniente, lo especificado en “Las Reglas” y su Anexo 8. 
QUINTA.- “EL ESTADO” contará con un Comité Técnico que estará conformado por representantes que 

designe la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, dos representantes de “EL ESTADO”, de los 
cuales uno será el Secretario de Educación, y por los Directores de escuelas de educación básica de la 
entidad: en todo caso, las decisiones en el Comité se tomarán por consenso y, de ser necesario, por mayoría 
de votos. Deberá contar con un Secretario Ejecutivo, que será designado por “EL ESTADO” y tendrá como 
función ejecutar los acuerdos que tome el Comité. 

En la toma de decisiones “LA SEP” tendrá el 30% de los votos, el sector de representantes del Estado el 
30% y los Directores y Rectores de las escuelas públicas de la entidad, el 40% de los votos. 

El Comité Técnico analizará las solicitudes presentadas para la obtención de la beca y tendrá como 
responsabilidades: 

A) Llevar a cabo la administración y supervisión de “El Programa”; 
B) Celebrar por lo menos dos sesiones durante la vigencia del presente convenio, en las fechas, horarios y 

lugar que para tal efecto acuerden, levantándose el acta correspondiente a cada sesión y entregando un tanto 
de la misma a sus integrantes; 

C) Invitar a los(as) estudiantes que soliciten una beca en los términos de “El Programa”, a que 
proporcionen su información general y específica a través del medio electrónico establecido por “LA SEP”, 
mediante el llenado de una solicitud de apoyo, el cual contiene preguntas que le permitirán perfilar a todos(as) 
los(as) solicitantes, logrando contar con la información necesaria para la evaluación de los requisitos 
solicitados para ser beneficiario(a) de una beca. Dicha información se capturará a través de la página web que 
sea determinada para dicho fin; 
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D) Entregar por escrito a “LA SEP” los informes técnico-financieros parciales detallados que en su caso 
solicite, referentes a la aplicación de “El Programa”, dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles de cada 
trimestre, de conformidad con el formato proporcionado para tal efecto; 

E) Entregar por escrito a “LA SEP”, un informe técnico final detallado referente a la aplicación de  
“El Programa” dentro de los 15 (quince) días hábiles previos al término de la vigencia del presente convenio, 
de conformidad con el formato proporcionado para tal efecto; 

F) Asegurar y supervisar que los beneficiarios seleccionados cumplan con el objetivo de “El Programa”; 

G) Enviar a “LA SEP”, en su caso, la información y documentación soporte que acredite el pago de becas; 

H) Realizar las demás actividades que le correspondan indicadas en el presente convenio, “Las Reglas”, 
así como aquellas que acuerde por escrito con “LA SEP”, para el mejor cumplimiento de “El Programa”, e 

I) Cumplir, en lo concerniente, lo especificado en “Las Reglas” y su anexo 8. 

SEXTA.- Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento del objeto de este 
convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su ejecución, “LAS PARTES” acuerdan 
designar como responsables a: 

Por “LA SEP”: La persona titular de la Dirección General de Educación Indígena de la Subsecretaría de 
Educación Básica. 

Por “EL ESTADO”: La persona titular de la Dirección de Educación Secundaria del Instituto de la 
Educación Básica del Estado de Morelos (IEBEM). 

SÉPTIMA.- El personal designado para la ejecución de las acciones derivadas del presente instrumento, 
mantendrá su relación laboral y, por tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya nombrado, no 
obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera de las partes. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” acuerdan en tratar como confidencial toda la información intercambiada o 
acordada con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 

NOVENA.- “LAS PARTES” acuerdan que, en la publicidad que adquieran para la difusión y en la papelería 
y documentación oficial para “El Programa”, deberán incluir, claramente visible y audible según corresponda, 
las siguientes leyendas: 

“Este programa está financiado con recursos (concurrentes) de la federación, a través  
de la SEP. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el día 31 de 
diciembre de 2016, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos federales del 
ejercicio fiscal 2016, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales; podrá ser 
modificado de común acuerdo entre las partes o concluido con anticipación, previa notificación que por escrito 
realice cualquiera de las partes con 60 (sesenta) días naturales de anticipación; en este último caso, las 
partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe, 
por lo que en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o incumplimiento, ésta será 
resuelta de mutuo acuerdo y, en el supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Enterada las partes del contenido y alcance de este convenio, lo firman de conformidad en cuatro tantos 
originales en la Cuidad de México, el 23 de agosto de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 
Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- La Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales 
Garza.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Graco Luis Ramírez Garrido Abreu.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Matías Quiroz Medina.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Adriana 
Flores Garza.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación, Beatriz Ramírez Velázquez.- Rúbrica.- El Director 
General del Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos, Celerino Fernando Pacheco Godínez.- 
Rúbrica. 
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